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~EGUCIGALP A, MARZO 29 DE 1892. 

PODER EJECUTITO. 

GOBERNACION. 
Acuerdo en que se admite la renuncia presentada por 

Don Jesús Pi!le<!a R. del cargo de Inspector de 
Policía y Hacienda del departamento de Colón. 

1 SECRETA lH A DE ESTADO EN EL D1tl'PAC'HO DI!: 

1 GOBKRYACIÓY. 

! Comayugua, Marzo 12 de 1892 . 
1 

Ví~ta la rt>nuncia preser. tada por el Señor 
Don Jesús Pineda. R., del cargo de In"pector 
de Policía y HaeiPnda. del .departamento de 
Colón, el Presidente de la RPpública 

ACUERDA: 

Admitír.seht, rindióndcle las gracias por los 
servicios qnt- ha pre~tado.-Comuníquese y 
regÍstrese-. 
~u bricado por el Señor Presiden~. 

Bendaña. 

A.cue: do en que Se suprime el car¡;o de RedactM dé 
·•La Gaceta." 

SECRETARIA DE ESTADO. EY EL DESPACHO DE 

GOBERNACIÓN". 

Oomáyogtl(r, Marzo 17 de 1892. 

E_n 'Vista. de que el periódico "La Gaceta" 
contiene solamente !as di,.posiciones oficiales; 
siendo, por to mismo, innecess.r!() el Redactor 
de dicho peri4dico;. y en el prop6si"to de rea
lizar las economías posíbies ae IOS·,Íondos na
cionalet>, sin que afecte t-1 buen servido pú-
blico, el Presidente . 

A.CUERDA: 

Suprimir el empleado ~ue ejerce los ofidos 
de Redactor del peri6dieo oficial "La. Ga
ceta.7'-Comaníquese y rE>gít~trese. 

R11brica-i.o por el Seiíor Pr~idente-. 

Bendaña. 

Inspector 2. 0 , IgnaéiO Rodrig:1~z. 
Maestro Mecánico, s~mue! ValladareE~. • 

Carpintero, Rafael Ortiz. 
Zapatero y Talaba;tE>ro, .T n:'l.n Ga. 

lindo, con el sn':'ido ínt(>gro d~ 
~ GO. 

H.:rrero y Cerraj~rn, E•1l(•gio u
laya. 

Sa.$trE>, Rafael Caior·a. 
ProfeK~r ti e Gramática y G .. ogr" fí3, LiCEii· 

ciado Don J. Antünio A!vanulo. 
Profesor Je Aritmétíc2, Br. Don )!anuel 

J. Belloso. 

Prdesor de E-writnra y Diouj.l Linea!., 
Moral; Urbanidad, el Dire~t< r. 

El nomb1 arni~nto de lo" (>fidal.,;; de taller,. 
mczos y portt-ro, se hará 1)0!" el o;rt-et;{)t- dei 
E.stableci;n·i • .nt<); el Presi.dt-nte 

ACt:'ERt>A; 

Aprobádo.-'-CoinunfQnes~< v r~'!!'~tn·:>P. 
Rubricd•io pc•r ~::i S,fi;,r Pre!'idet.t•• . 

Zelnya. 

JUSTICIA • 
.A.cnerdo en que se diSj:>ensa !a rublicación de ediceos 

para contra:~r matrimonio, á Don Justo Rodrí
guez. 

SECRETARÍ~··DE ESTADO E~ E.L DI!:SPACIIO Dll: 

.IL"STICTA.-

CQmayogua, Jfqrz·J 22 de 1892. 

Con pr~ncia de la solidtud •Je Don Jatio 
RodríguE>z, \'e<!in<> de Sant:t R·,sa, contraída 
á pedir se le dis~nse b pni,li..:ad6n de édi(
tO$, ~n ei matrimonio que pretf-nae · et-lebrar 
con la S.-ñorita Rn~ Ri,·era, del mir':IDQ <t"€

cindario; y con><i•lt-rando just:;¡s las razonrs 
que se O!'t0:mtan ~n :\poyo ele la f-:tpre~ada é(). 

lic!tud; el Pre.-idente 

ACL"Ii:~I>A: 

A.cuerdo por el cual se concede licencia al Br .. =======~~========== 
De COI.Í•>rm i·hd; a .. bielld<) .. : interesado 

enterar en l;l A·immí,;tración .z,. Rentas del 
departamento de Copán, !a >'ttma de cinco p€

sos, míniroum ile Jos d.-r~dJo;o establecidos p<r 
el artículo l. 0 del Aé:uertl·• S:¡prt>m() d~ 5 ae 
Julio de 1SS:3.-Comun'q'IE--"e y rt'gistnse. 

Don Ricardo Pineda, por el término de un año, 
para que no asista á los ejercicio$ doctrinales mi
litares.-A.cuerdo por el cual se <:Omprsn al Li
c.:nciado Don Lu s Alberto Cá.stillo, quinientos 
vestidcs de mu!lición.-Acuerdo por el cu\1 S(; 

--~once<.le al Br. Don Rafael Al varado, h., un año 
' de licenci.:J..-;\cue.'"lio en que se indulta á los sar
ge~:tos 1Ltr<:tlo Cárcamo y Gregor:o Sevilla, reos 
P<>r el delito de iosub. rdin,;.ción.-A.cuerdo nO!Í'l· 
b~do al Señor Do::. }lariano G.rcí~ Jefe del 
<llitrito de Sa.'l Antonio, en repos ción de Don 
José Octaño Funes. 

·PODER J{;DICU.L.-.-\cuerdos ·'e l~t Corte E'upre 
ma de Just:da

SEQCIO~ AD~ll::\l~TR.! TIY .\.-Póli;.-~ls. 
.A._V!5Q8 P.!RTJC{;LARES. 

INSTRUCCION PUBLICA.· 

Acue:-do en que .se aprueba el nombramiento d) Ins
pectores, Maestros ·y Profeso~ es para la E.scuela 
de .!rtes. 

Sli:CRIITAR!A DE ESTAI>O E~ EL OESPACIIO DE 
l~s·rRI;;CClÓX Pl:BL1C~. 

Comqycgua, Jfarw 11 de" 189:? 

C<.lll vista del pHi'Ona! propllt>St<> ~ra la 

Rubric,.(J<.> P"r t-l Señor Pr .. ,.idente. 

Zelaya. 

.!cuerdo en que se eo~e dispeos:l de edictos para 
contrac:r Dl>itrimonio :í Dou Jesús Dubón. 

E~cue!a dt< Artes y Oficio.-< del Instituto Na- SECR&TAR" A p~; :EST.\.!10 E~ XL Di;SJ'A( HO DE 

cional ~n t-l corrit-ntt" ;;ño; il ~ab•·r: 

Dir('ctor, Don P.-dro Nufi·•. 
Iu'"J"'CU.·r l. 0 y Ecóu,.nw, S wtos R-,drfgn• :r.. ! 

Cumay·1gua, Jf_qrzo ::?2 de 1892. 
Con pre,.:,..,.,.¡,¡ .~ ... ia ,-o:!(·ituu d1, Don J"eeús 
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. Uub5•~, v¿cinQ d.; S1n:3. RJ:l:l, contraída ál to <'le partid3, .cualqnier punto de h primera "Sny!lpa," sin inc!uir d que se refiere al de la. 
P!dir !'.~:~- di~p:nse Lt. publicación d: edictos, ¡línea ft?-rre.a con la c~al se con_ex:·"l!lará. e:;ta zon-1 de "Loma L:lcga.," por haberlo ss! pe.ii-
811 el In<>o-!::ll)!-:10 q~te pr~t~nd.: celeora!" con l sE>gur.da. !mea; otorgandol<'s, a~;mismo, ~a Í:i- do e:1 represent~ción .le la Comoa5.;:J. .,~, euvo 
'- .:::. ;; .• J ,. H . ' d ' ' ' 1 1 ~ • l '- . • :.:' ...... t:.._{HJi:.a u.~ana corraí3.; y eons:•.:cran o¡ cu,t"!'J (!e f=-Xj.) ..;tat as expres:1-..&a~ \·:~~7 pt;r e nnm~,~·~ :-:r~ h'l p;f:;'S'~~t ... :.·~·"· -(;a''~:!'!;0''!~~e v 
JQ.Stas las rlZOnes aue !'e O'<tentan er; apOJO 1 término de doce aña~, y de t.rupat<ar e~te regístrt>se. . • 
~ lz. E:Xpres:lda soiicitu!; ~1 Presider:te ¡acuerdo á cualquiera otra. p~•·sor.a. Rt1bri:~aJo por .-1 Sdi.>r P,·.,~i-!.-;•t<· . 

.!.Cl"EEDA: 2. 0-0torga.r, igualmente, á lo~ exprel':ado!> Pla11as. 

De conformiJad; debiendo el it:teresado Da va~! _Y Quinn un:\ faj"\. de terre~o n~cinnalJ . ~ .... •, , ... 

t l 
A-3 • • •

6 
d R d l ó ·mur.ICtpal ca.:o qae htibleS(> de c1en var11." de C,'ire;uU;. am.;,'lda a los Gobernaswre; Ptul'l"os depar-

e• erar ('!l a .~· . .unmiiltrac: n e ·ntas e , • ' . · • ' . · tamen•ales. 
ancn? ~ ca·ia lad'o ae !.~ hn~a, teotendo dt>re-

~pa:-tam':lnto de <'*>pán, la suma de di·. z pe
ses, derechos est~hiecidos por el Acuerdo $ti-

cho de co~tar v extraer de lo;; expresados te- s¡,:c?.ETARÍA vr.: I.STADO E:s' Y-r.. r•'!':;;PAcao DE 

• gremo de 5 de Julio de 1 S$:3.-Comur.íqu~se 
rrem .. ~, en la (:Xte::o-i:Sn a.!udid~, toda l.l made
ra nece;arü p:tra la con;.tracci6n y ~Servicio 

del ferrocarril; DtdiendQ abrir á nno v otro 
lado de la línea ~rincipal, qne terminar~ en el 

lugar denomin1do ''Juan López," hasta la di:::
tanci~ de cuatro legua<~, cami.nos de herradura 
para la conducción de las frutas desde !as fin
cas á la~ estaciones del ferro~arril, sin perju
dicar la propiedad particular. · 

ConuJyrJgU-'J., JJf,n·z,; 2! de 1 >392. 

• 

• 

y _regístrese. 
Rnhri{.)3.do'por el St:ñor Pr:e,.idente. 

Zelay.1. 

FOMENTO. 
Ae~erdo en que se nombra á. Don ~fan::~el Cubas, Jefe 

de Distrito, Administrador de Correos de San. 
Pedro Sula. 

3.0-L<)s S:,.iiores D.n·adí y Quion podrán 
s•én:Í!:Tuth DE ESTADO Es- EL DESPAC':IO Dll: introducir, libres· de- derechos aduaneros y de 

FOlf&:Nro. todo género de impuesto~ locales 6 municipa-
Comayagua, Marzo 17 de Is-92. les, las máquinas, rail~,cocbes, herramienta~, 

El PreE-id~nte de ~a. República y en general, todos los materiales nece;oarios 
para la const!"ucción, reparación y e:x:plotación 
de \a. línea. férrea, estando e:x:entos de todo 
impuesto, contl-ibuci6n ó gravamen ordinarios 
t. extraordinario~ que por leyes generales 6 
especiales pudieran gravar dicha empresa en 
los doce alios. 

ACUERDA: 

Nombrar al Señor Don Manuel Cubas, Je
á de a¡.st.ritc. de !:ian Pedro Sula, Adminis
trador de Correos de la propia ciudad, con 

.el sueldo de treinta pesos mensuales; facultán
dolo; además, para que nombre un cartero con 
diez pesos también mensnales.-Comnníque-
se y regístrese. · 

Rubricado por el Señor Presidente. 
PlaRas. 

4.0 -Los s.,sores Davadí y Quinn, por Stl 

parte, se obligan á construir las dos línt>as de 
ferrocarril relacionada&, con capacidad bas
tante para e\ tráfico existente y pa!:a so: en
sanche po~;ible, en el térmi~o de un año, con-

A.cuerdo_otor~ando una concesión de tra.nvis. a los se. tado desde la ft-cha. en que se otorga e la oon-
iiores Don .rloriano Davadí y Don Félix Qcinn. oosi6n; y caso de O() verificarlo así c~dacará 

ésta. 
Ba<:R'ETARÍ.t.. Da: EsTADO ll2f· ltL DESPA-CHO DE . 5."--'-L-as -..rías f~rreas tendrán, p•)r lo menott, 

FOMEYTO. 
nn metro de aucho de raíl á rail, siendo éstos 

Comayagua, ~arn l7 de !892. lo m:.smo que todo material r~dante, de buena. 
Vista la solicitud anterior;· y coneiderando: caiidad, á .fin de que las Yhs teng.an la solidez 
~ la.ooncesi6n qae piden Don Floriaoo Da- necesaria. 
vadí y Don Félix Quino, favorece e1 ensan- 6.0 -Los expresados conee::siona.rios no po
che ie la indast.ria agrícola del litoral de la. Jrán cobrar por fletes, mayores precios qne 
~-~orte, lo q~ es ~neñeiosQ para los in- los que actualmente Pe pag~o pÓr los medios 
~ese.o del país, por cna.nto se facmta la. ex" de tr~porté existentes en aqueila _ delll3rca-

-~ión de la fruta que recoja el tranvía ción. 
que.- se propon~n const:-uir, deod~ las fine~ 7. 0-L'\ presente concesión durará doce a
}!~ta .los lngares de_ embarque~- eu la ex- ños, desde la fecha de .sii otorgamiento, con
tensi6n de en~tro.legaas de Este á Oeste y cluidos los cualeg,_ las líneas co:1 -todas sus 
~~_Norte á Snr, trasportá.ndola~on·mayor perte!}enciás pasari.n á ser p-ropiedad dei Es
facilidad y menos costo· para el productor; y tlldo, inclusive los inmuebles, materialrodan
que el comercio reportará. las más po~itivas te y demás anexos, sin qu~ po!'- ello tenga que 
nntajas por las comodidades~ con q11e la~ ri- pagarse indemnización alguna, debiendo estar 
~liezas del mismo paíS !led.n conducidas á los "estas líneas y útiles en buenas condicione:-
4íversos puntos á :londe deban llevarse para para el _tr:áfbo.-Comuníqnese y regístrese. 
sÍi embarque; por t:<.nto, el Presidénte deJa Rubricado por el Señor Presidente. 
República Plana8. 

ACOltEDA.: 
Acuerdo en que se manda extender i favor del Señor 

Perey R. Bact el título de la zona. mineral "Su· 
yapa.." sin incluir 1& de ''Loma Larga." 

v>--Otorgar á !o2 Señores Floriano O.i.va
dl y Félix Quino, privilegio e:x:clnsivo pna e:>· 
tableeer un tranvía, con el fin de trasportar la 

od 
SECRETARiA DE ESTA.OO .ES' EL 

fT,D,ta y pr netos de primera necesidad, des-
d 1 

. ~ :FOXE:l.""TO. 
DESPACHO DB 

e a, respectivas uocas hasta los lagares de 
embarque,, en la extensión de dos leguas de Comayagu'7, Marzo 18 de 1892. 
Norte á Sur, tomando como punto da partida El Pre:oi.lente de ]a República 
el C;!SerÍo denominado ''Juan López," e.it.:Jado ACU.ItltD.a..: 

en jurisdiooi6n de La Ceiba, y caatro leguas Que se e:1:tienda á favor del Señor Perey 
d~ Este á Oeste, tomando también como pun-1 R. Bnek el título de 1a.zona mineral llamada 

SEXO?.. GoB:::E.:s-.¡.nore Po:.fr:,~o n~'~- T>EPAll:· 

T.\:\IS::s'TO •••• 

!::f<>rm~clo e..;te l\Iini,terin <le que l"s c-?.mi
no,. .-)e herradura y. ias c:;.rr.-terll.~ dt> ;~ R"pÚ

bli.:a, ~e encuentran en m~l estado; y h~ bien
do i!~g~·1o el t!~mp"> m?..-< á·pro¡_;Ó>-1t·> n:ua su 
cornp¿-'~ición, me permit'> reeo;d~r á UJ. lo 
que .;vbre el p-trtict~lar di,opune la L<>y •it-1 ra
mo, emitilia e! :30 de Enero de IS'i-5.-

R"'parar y m:\ntener en bueu t-st~·lo las 
vías de comunicación, o<s pua el p~í~, a-<unto 
de la mayór importancia: este medio de tras
porte facilita el comercio, la agricultura y la 
industria. y las relaciones de anos -pueblos con 
otro,:, contribuyendo, de una manera podero
sa y efi.::az, al progreso del Est~do. Por otra 
psrtt>, al Sc:ñ.:>r G;.~bern!ldor no se le debe 
ocultar la:! fuertes suma.s de dine-ro que el 
Gvbierno ha inverti•io e:1 la constru.:ci6n de 
las carreter.1s ex:i-;t~nte~, y sería U!la. i,í.stim.a 
abandonarlas, con notll.blé perjuicio del inte
ré;¡ público, pu iienJo ahora, con poco traba
jot· reooa-struirlas, pues apenas se notan en 
elias unos poco-s desperfect.0s o::asionados, 
principalmente,_ por la falt1 de de,.a.gües. 

Por estós motivos, espero q11e Ud: aprecl-3.
rá debidamente !as grandes ventaj.:;s · que re
po_rtarán al país los trabajos que Ud. mande 
emprender en los ca;:ninos de c~rreteras ala• 
dido:>. Confío en que U d. obrará. con el ce- -
lo, en~rgía y patriotismo que es debido, no ._ 
solo ~oo.la mira. de obedecer á un preceptO 
legal, sioo. también por cumplir oon la obli
gación que t~ne, como autoridad, de proca.
rar, por todos los medios posibles, el deearro· 
llo. y prosperidad de los pueblos que están 
bajo stt mando. · 

::)i las elementos de qtte se puede disponer, 
según la Ley de «amu1os ya citad::t-. no fue
r .. n sufiéientes para componer las carreteras, 
sírva."e U d. mandar inspeccionarlas v levan
tar ~u presnpnesto de gastos b\en e~pecifica
d<', en dond& C·J,,s~e el dinero que se necesite 
para ~u reparación. 

En espera. de :m re:>puesta. y con mu"stru 
de. considera(líéo, me suscribo de Ud. BU aten
to seguro serviifor, 

PLA.NAS. 

GUERRA. 
Acuerdo ~r el cual ~ concede pensión de montepío 

§. la. ~ñora Cruz Estrada, viuda del Teniente 
Coronel retirsdo Don Vicente García. 

SECB.El.'.A.JÚA Dl: ESTADO lt.N ltL DESPACRv D:& 
LA. G"C"ElUt.L. 

Oomayagua., Marzo 19 de 1892. 

VJ.Sta h solieitnd anterior, en que la Seño-
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licená!l por nn año para nv asistic á los ejer-1 do pvr el delito de h•trto de un toretr, p<1r la 
cicios «kctrir.alf's qne pre:oeríbe el Reglameo-l de ciento e:ncue!:!ta pesos á. ben~frcio de~ Hos
to p~ra. el 5etvicio mi!itar ohligatorio.-Co- ¡pita: Gent-rai Je e~ta ciaJad; y 

Ta. Croz E~tra.da, n•cirra de Santa Rosa, y ~-iu
<Ia.le1 T~~ie1.te C(>l"011~1 rHirado Don- Vicente 
García, pide •e 1e conceds la..per:s:ón de mon
tepfo qne por l~y !(> C')~rt>~p·)nd"'; y cons~de

taDdo: que h !'Oiicitu.d de la Señora E-5.trada 
ae Garcb e,;tá a.si,..tida de j:..8ticia; por tar.to, 
el Pr~idente de la República 

!!lun;q!lel'e y regíst:-~se. , . ;;& A.:::oxoó: 

• 

Rnb!"icado por el &ñor PreSidente. 1. 0-Excitar al Poder Eftcativo, para qne 
Al1Jarado. si lo tiene á bien revoque el mencionado a

cuerdo, en virtad de no existir recomendación 

· iccerdo eil que se i.:l.dult:!l. á l.:>s sargentos Marcelo á fa.vor ud pro..:e:i.a.Jo Fuues, por juzgar im
procedente é il<'ga.l dicha con..Dnta, conforme 
al c~x:to claro d.,! artÍ•!ulo ~3, número 8.0 de 

-Coue.,derle J~ pen:~ión met:Suai de quince Cárcamo y Gregorio Sevilla, reos por el delito de 
1 d . 1 • • -o · insubordinaclón. pesoto, conforme o tsp~r;e e. art!cu:o ~- , t:-

tÚlc XXV, t,·ata:!o V dt; !~ Orde~anz:l. ~h
Jitar, la cual le ~t!! á ~ati"fecha por la Ad::ni
nlstración de Reutas dd df"partamentQ de Co
pán.~(;Qmuníqn.!:-~e y regí..:tr~se. 

· Rubricado por el Señor President". 
Ab:ararlo. 

A.éue!do -por el <>ual S(; concede licencia ai lk. Dori 
Ricil.rdO Pineda, por el ~érmi.no de un año, psra 
croo DO a..~t.'\ á les ejetdcios Góctrinales militares. 

SECBETA.RÍA. DE :ESTADO EX EL DESP.A.CliO DE 

LA GUE!UtA. 

Cvnwyugua,. Murzo 21 de 1892. 

~:on vista de la anterior solicitad, el Pre

sidente · 
ACUERDA: 

Co1iced.,r al miliciano Br. Don Ricar-do 
?ine<b, un año de licencia para no pre~ta~ 
servido de goan,ición ni asi~:otir á los ej.:rci~ 
cics do<itrinales, á fin de que atienda debida-
·men~ al restablecimiento de .su salud.-Oo
moníquese y regí:trese. 

Rubricado por ei Señor Presidente. 

SXC.RET.AEÜ. OE ESTADO XX E!:i DJ!:SPACilO 
1la Constitución. 

DE 2. 0 -Com nnicar e,;;te ac:1erdo a! J :tPZ de 
LA GCER.RA.. 

Com.ayagua, Marz) 22 ae 1S92. . 

Vista la anterior solicitud en que los sar
gentos Marcelo Cárcsmo (a) clarín y Grego
rio Sevilla, ambos de las milicias de Dist!"ito 
de Danlí, piden se les icdalte del tiempo que 
leL< falta para cumplir la peca de tres y d.'>s 
año¡:; re!?pectivament«>, de reclusión militar, á 
que los cor,denó el JaEz de 1."' Instancia Mili
ta:r de El Para\~ por el delito de insubordi
nación cometido el 8 d€ Mayo del año próxi
mo pasado; y co1:siderando; que existen can
sas á favor de los petL~ionarios que los hacen 
acreedores á la gracia qae solicitan; por tanto, 
el Presidente de la República 

ACUXRDA: 

Indultar á los referidos sargentos Marcelo 
Cárcamo (a) clarln y Grcgorio Seviila, del 
tiempo que les falta para cumplir su condena.. 
En consecuencia, ~erlin · pue_stos inmedi-ata
mente en libertad.-Comunfqaese y rE'gis
trese. 

Rubricado por el Señor Pre¡;¡idente. 

Letras de lo Criminal para Jos fines de lP-y; y 
3.0-Dcvoi-ver ai interesado, la certificación 

de entero, que verbalmente present6.-Comu
nlquE:se.-E-~cobar. - Leovigildo A. Casco, 
Secretario. 

Ses¡&n del diez y se!s de Marz.) . de mil 
ochocientos noventa. y dos. Asi,tieron lOfl 
s~ñores Magist.rad~s Escobar, ~'errari, Padi
lia, Gómez_y Matn:te Brito. 

Se dió cuenta. por la Secretaria con dos ofi
cios del ~iinisterio de Justicia e11 que como.
nica. á este Tribunal doa aeue.rdos del Gobier
no, fecha 11 del corriente, reiativos á deter
minar los lagares en qt1e deben cumplir sus 
peoas las mujeres que se:;n condelladas por 
falta ó -delito de contrabando, y á,. la conmu
ta eoneedida á la reo Mercedes Acl'itun~ de 
la pera de dos años de destierr~ del pueblo 
de Sant-a .Ana, en .este departamento,- á que 
fué condenada por el delito de concubinato 
escandaloso, por la de cincuenta pesos á be
neficio dei Hospita.l General de la Repúbli

Alvarad<>. 
______ Al~arado. SE ACO&Po: 

ca; y 

Acuerdo por el cual se compran al Licenciado Don Acuerdo Dombrando al· Señor Don Mariano Garcia 1.0-Excitar a.i Poder-Ejecutivo para que,. 
· :Luis Alberto Csstillo, quinientos vestidos demu- Jefe del distrito de San A.ntonio, en reposición de si Jo tiene S. bíe·n, se "sirva .revccar dicltoa 

n1c10a. Don José Octavio Fune.s. · acuerdo:!'; en virtud de no tener, respecto del 

sEcii.F:Í'A.RÍA. DE ESTADO .E.." Jtt. DESPACHO DE SECBETABÍA DE ESTADO ES EL DES~ACHO DE primero, ·facnUad ·para legislar; Y re-specto 
LA.. GUXBRA.. LA. GUEREA... 4el segundo, por no existir á favor de la pto-

Com.ayagua, _M!U'Z() 21de 1892.· Oomayagua, Marzo 2~ de 1~92• cesada ninguna recomendación que la haga 
acreedor.! de la gracia qne se le concede; y por 

El Presidente de la República Habiendo fallecido Don José Oct.avio Fu- juzgar impróeed€ntes é ilegales lós referidos 
J cUERO A: • ne!", Jefe del distrito de San Antonio, de par- acuerdoS, c_oofGTme al texto elaro de ló.1 artf-

. 1. ~-Comprar al Liceneia.l~ D;)c Luis Al- ts.roento de Tegucigalpa;· Y en atención §. la culos 48 y 73, número S. o de ia Con~titucióo. 
berto Castillo, quiniento~ vestidos de muni· honra.dez Y aptitudes de l)on Mariano Gar- Del primer concepto de este acu.erdo; disin-
~io&n, á razón de tres pe-sos e&dll .. nno;_ los ·cua- cia;-el--Presidettte de·J*'·Repúhtiea. tier~;:. !os·.Magistuaos Escobar y G6mez; y 
la de~r& entregar en esta ~iudad en todo A.CUEBJ>.A:: 2."--Qoe la Secretaria comunique esta re-
-el mes de Abril próximo; y. Nombr&r· .Jefe del expr~ado .distrito á sohrción á !os .Jaeces de Letr11.s -por medio 4e 

· .2,0~Disponer que los mil quinientos pes<>tl Don Mari~no García., con el sueldo de J~y.' las Cortes de Ape1aciones l'especti>a.s.-Esco-
~Ue valt>n los enunciados vestidO!", ~ ses.n '-'-Comlinfqaese y.regtstrese. · bar.-Leov1g1ldo A. Casco, Srio. 
:abonadoi',. por la Aduana de .Ama pala, en de- Rabrlcado por el Señor P~sidente. 
rech~s de importación, propios ó- endosable:¡;.. .A lvarado. -S~sién del \•eintitrés de Marzo de mil ocho-

-,.Comuniqnese y "reg\~tres~ 

~ubricado por el S: ñor Presidente. 
Alvaradv. 

A.~e..'"lio por e1 cual se concede al Bachiller Don Ra 
fael A.l~aru'!o h., un sño de licencia. 

SEcRETARÍA OE EST.a.l>O EX EL DESPACHO DE. 

l.A. Gt;l!:RRA. 

C'omayagua, Ma~ 22 de 1"892". 

(J()n vista de la solicitud anterior, el Presi
Presidente de la República 

ACIJERDA: 

(J()nceder al Bj,chi!ler Rafael Ah·arado, O-· 
fieiall\laycr del ~li~~i~terio de Gobernación, 

PODER JCDICIA.L. 

Acuerdos de la ~ Suprema. de Justicia. 

cientos noventa y dos. A,;istier:.JD los S«ño-· 
res Yagi:,tra.Jo:~· Es~obar, Ftorrarí, Pacii!la, 
Gómez y Matute Brito. 

Se di6· cuenta por 13: Secretaría con un ofi
cio del !linisti'o de Justicia, fecha diez y seis 

Sesión <te! s1éte. de ~[arzo de mil ochocien-
1 

del corriente, ~n que manifiesta. á. este Tribu
tos nóventa ·-y dót::. · A~istieron los S""ñores nal que r~conoce las razones que tllV<> para. 
Msgl¡:tra.des Escobar, Ferrari, Padilla, Gó- observar robre la ilegalidad. del decreto de 
ID€Z y Matute ;Bnto. conmuta á favor del reo Sabu.1o Funes; ¡,ero 

Se dió cuenta por la s~crttll.ría. con un a- qlle el Gobierno otorgó dicha gracia. fundán
coerdo del Mh•isterio de Justicia, en qne co- dose en el decreto de once de Diciembre últi
munica á este Tribunal an acuerdo de 1.0 del mo qo.e declara en estado de sitio este d«>par
cor:-ient~ emitido por· el Gvbierno, <»omntan· s&mento y el a .. Choluteca, en virtud del cual 
do al reo Sabino Fuoe~ la pena de cinco me- quedó suspenso el imperio de la Constitación; 
s~..t once dí:;.s de pre ... idió ·a. que fué condena- agrf'g;an.oo qne b1. h~biJ.o precedentes de con 
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muta de pE:nas de presidio á dos real~ el día 
sin Cúntradicci6n de los Tribnnale~>; y 

SE ACORDÓ: 

l. 0-~I..anifestar al Gobierno que la Corte 
no hace dificultad para que se cumplimente 
el r-,ferido ac~dc¡ ·C>b>ervando q¡¡e si hizo 
objeciones, fué en el concepto de que dicho 
acaerdo le ftlé comunicado como si estuviese 
funcionando constitucional :nen te. 

2.0-Qae da los precedentes respecto á. eon
:¡;nnta á que se '!"e~re el Señor Y!r.istro, la Cor· 
te :::lupn::ma no h~ tenido conocimiento s~oo 
dt: la otorgada á Fernan:lo B:anco, sentencia
do por parricidio, S(lbre la cnal ls. propia Cor-

- te· b;z0 <•hjP.dcnes infrnctur,,;;a~ al Gobier
no; v 

3. 0-Q:1e se comunique .est~ aetterJo á les 
Tribunales inferiorel', para los efectos extra
ordinarics del artículo 21 de la Constitución. 
-EBcobsr.-Leoviglldo A. Casco, Srio. 

- AVISOS PARTICULARES 

AVI:SO. 
· !.os suseriros hacen saber: qué con fecha 11 de No 

viembre último disolvieroo la sociedad comercial que, 
con él nombre de P. A'badí.e y C.•, con~ituyeron en 
~mismo puerto, en 25 de Junio de 1885, en virtud 
d,e haber concluido el término señalado para su dura
ción en el respectivo contrato; y que habiendo proce
ffido. á su liquidación, por mutuo convenio, la 1irm& 
~- A.baMe, baj!> la cual quedatá girando la antigua 
casa de la Compañía, se ha hecho cargo del activo y 
del pasivo de é::."1.á.. 

· Am!ql8la, Diciembre 1.0 de 1891. f3 

·-p.- Abadie. F. Decaút. 

·Al Público. 
Hacemos saber, por el presente aviso: que 

el único representan~ de la "New Y<>rk and 
Honduras Rosario Mioing C<tmpany," es el 

· Seilor Don E. A. Jacoby, y que con él debén 
entenderse todas las personas qae tengan ne
~ios con la Compañía; y, dara.nte su ausen
ei~ con el sustitato que debidamen_te haya 
ñombndo; pues .será 'de ningúu valor cual
qüie.r ai<~nto que se·baga oon otra persona. · 

I_;!'ew York, Diciembre 21 de 1891. 

-. ,. Jw Yort m Jiomru R982J'ro liJiiRg ComDm 
El Presidente, 

John .J. Marvin. 

LICITA(}ION. 

&KPUBIJ.CA DE HONIJU~·.a:;. 

-
RES~N del parte diario de las operaciones de re,<ristro de pólizas de Importacion gravad~ prncticada$. 

por el Administrador de la Aduall3 de Puerto Cortés, del ts al 21 de :Marzo de 189' •. 

Número de Póliza. ¡f.o «e 81i!tas. j Importadores. ¡~e e! l!5m Valer d~ Ja factmll ntreetos 112~. 
=~~==~~==~·~====~·==========~========~~==~==~==~~~~~~=-

771, 

775, 

768 
í69 ; 

795 y 797 1 

772 
773 

·--1 j l ~ 

P P 
1 

2.400 '$ í3 149: :S 2 40 12 G. . a.DtiD.g' . . . . . . . . . . . ,. i~, <>¡· ·. 
3ú Ph . .A.rnonx: & C .......... , 214 152 1 - : 127 ja-J 
55 J. D. Mirrielees ........•.. ¡ ~.233 . 26:3 j62

1
i 125 \~8 

22 :Panting & C. 0 •••••••••••• ! 3.0'14 496 ¡091¡ 340 ¡29 
16 H. Gastell •...•.......... 1 2.400 ¡· 60 .os¡ 2 :04 
36 H. G~t .................. i 1.452 2.183 ¡9sjl 1.196 !ss 

777 13 Leór> :\!a!·t!nez ........... .; 1.2.50 lGO ,oo,, 45 'oo 
77S ' 3 M. _K t-illes ............... ; 392 73 r 1 s¡ 16 '5o 

776 y 774 

479 y 7SO' 31 \V. J. Bain ..........•.... ! 368 141 )17;; 2i io3 
7Sl 11 J. E. Eggart ............. j 348 29 ¡:~~1 : 15 j;;s 

783 y 782 i 27 Oavid i\'lahl~r ............. · 2.830 134 ~ 1)9 t35 ·:30 
784 \ 16 Jesús Piued.L 160 ll ;oo1¡ 5 !36 

785 y 786 : lOS :Jaime Reig ............. .' 3.931 361 !09¡ 1 l:í5 130 
78'7 y 796 j 75 ;Cabús Hermanos .......... : 5.890 221 ¡'30¡: 42 ;64 

788 Í 3 ¡F. E. Duarte ............. · S20 , 99 75¡1 6 ;15 
791. 16 jLnisBogrin ......•......... · !.510, 235 ¡oo 1 ·233 :s9 

1 ~ ' 9 S ' 11' 1,61 792 y 793: 51 ¡F. Girbal.. ...•.•.... ····: 4.6SO.; 29 sfl ... 
i94 1. 2 .• J.· E. Paredel"......... . • . . 180 3:; !96!) 6 '03: 

1 , ____ 1 ¡- - i_. 
,----¡ ¡ . 1 1 

1 527 ¡ . :
1

s5.1:32 -:~ 5.~ . .J33jts 2.527 ¡79· 

. i ~ PÓLIZAS POR COXCZSI6N. ¡ ; . 1 ll : 
7iO / 4 iTay!ór é Imboden ........ <* 4'; \* 150 ¡ool¡$ 57 :u 

¡---). : ~--¡-_¡---!-

· Oficina de Est.adístics ~.scal.-J. A. Da Costa Gomez: 
Dir~d6n. General de Re:1tas.-V.• B.•-Leopoldo Cordova. 

REStnrEX del parte diario de las operaciones de regb-tro de Pólizas de E:xportacion practicadas por 
el .A.dmor. de la Aduana de Puerto Co~ del 1.0 allQ de Marzo de 189"2. 

1 ¡ 
NúmerQ de Póliza. ¡!.o ~e bllltos.

1 
Importadores. 

172, 177,175, ns¡l 6.639 :ne I~ón & Alger ......... 1 1.663 \~ 4.77s)~.,O-·I:I! 
713 S50 :Rondaras Trading C. 0 ••• \ •••••••• ; 4.252 1<:> ,. 

174¡
, 19 V 1' e.. . ¡ A'"O ' S';S 1100!,1', - · e a~quez y . • . . . . . . . . . . ""' 

17 · 18 <Nicolás Antonio. . . . . . . . . . · l. soo &40 ¡oo:! 
777, t> \Carlos J..e.iva..... . . . • . . . . . 600 , 945 

1
00;1 

·---=---' ---.-;----:-,.-·----¡ 7.525 ' 4.538 $ U.386 !Ia:l 

Oficina de Estadística..Fiscal..-1-. A- Da Costa. Geme.z, 
tJireceió.n General de Rentas.-V. • B. ~-Leopoldo Cordova. 

RESt;~~ del parte diario de las operaciones de ~<>istro de pólizas de Im.portacion gravada prncticadas 
pór el Administrador' de la. A<lull!la. de Trujillo, del l. o al17 de :M.arzo de 189-.2. 

1 i 
Número de Póliza. 11.• «e M! too.! Importadores. 

1 • . 1 l ! . j 
Con>() su~tU"aU.gítimadelSeñ()rGeneral 5yl4 9I:M.J.Izaguirre ..•......... 

1 
5.292!$ 1.59227$ 519:36 

Don Eduardo Knft, en ~~ arrendamiento del s, ~. 13 y 2 22ü:Bir.ney, M el hado & C.". . . . 4 .490~ 411 ,29 363
1
72 

ferrocarril de Paerto _CorU>z á la. Pimienta, g y 18 21:Prósp~>ro CJU<tillo.... .• . . . . 5 144
1 

1.212 00 85~1 82 en la CC!'.ta Norte de la República de Hondu- 38 si¡Gonzá.l~z & Hermanos..... 203i 23t:5{) u;2o 
raE~, y faealt.aaa por el Sapremo Gobiernó, 1$ 4: F. Tible..... • .... ·..•..•. 220¡' 31 ;o o , 47:15 
~ún Acuerdo de esta fecha, llamo, por tér- Ii ss;Juan Laffite.. .• . . . .• . . • .. 2.029, 176,751 135:04 
mino de cuatro meses, licitadores al sub- 17 ]íJames Gallí>'p.... ....... .. 185¡ 2,00

1
/ 1¡21 

.arrendamiento de dich<> ferrocarril.· Para las IS ¡iAntonio Crad... .. . . . • . . 1 596 189.72' lS9i77 
estip!!laci()nes respectivas, entenderseC<lnla :w¡ lO'AntonioBI:tnco ........... ; 1 soo; 10001' - ll:Oi 
stieli'ta ó su representante legal en San Pe-¡ 12¡ 6i¡C. ~J. ~}ynn .......•...•. ¡ 4 572) ·~6453 104¡99-
dio Siila; siendo entendido que se act>ptará l 16

1 

6tJ ose J a ha.. . . . .....•..•. ! 481 
1 

21 17 _ 35100 
la:mi>jor· pro!)uesta por su garantia de cum 1.

1
s 2~¡Pantit•g & C ............... 1 835¡ 62.25 -U

1
73 

plinÑ .. nto y demás circan~<tancias necesarias¡ 1: Alf•>nso DiUt't & Hermano~<¡ 1361 12'00 7•9o · 
p.ara ben{-fido de la empt.e!la. y del C?mercio; 7 y s¡ ~3 Cre~p? & li.,-rmanO>l........ 9 978f 3. 049.8t) 1 1. 225[74 
y qu~, la contrat~ de suo--'lrrenda.mJesto, se 9 :l5 I~na(•Jo L~M,..~agne.... . • . • 6 Ol5j 8~;50j¡ 97'

1
56.. 

'ba'rá con la iotervenci6r. del Gobiernl) para 10J 25,Ign.u:io Miyares .......... : 2 648¡ 3115'44 C2 50-
mavor SE>garidad. - '-/--- ¡..._ 
~m~~~Di~~reSdelS91. 1-------~~=====6_8_7 _____________ 4_4_._6_0_4_~~-7_.~6~5_S_~_s_i-~!~~~3~-~7_16_!_7_~ 

Luisa W. de líra.ft. j 
Oticioa de :Est31Ustica Fi.sc:\1.-J. A. Da Costa. Gomei. 

~IUFÍA :SAClD~AL..-3.a AVF~"''DA. E.-~ .. o 42. Í Direeci611 Gene!'lll de Reoa~-v. B.·-Le.:tpolda CGr.bva-
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